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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

114 A CORUÑA NÚMERO 3

EDICTO

Don Juan Rey Pita, secretario judicial del Juzgado de lo social número 3 de A Coruña.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 136
de 2012 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de doña Consuelo Ruiz Ríos, don
Francisco Pérez Sarmiento, don Juan Carlos Rodríguez Fernández, doña María del Mar Ar-
mesto López, doña Sandra María Barbeito Cancelo y doña Beatriz López Barallobre, con-
tra la empresa “Electrodomésticos del Principado de Idea, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, que en su parte dispositiva dice:

Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte ejecutante
doña Consuelo Ruiz Ríos, don Francisco Pérez Sarmiento, don Juan Carlos Rodríguez Fer-
nández, doña María del Mar Armesto López, doña Sandra María Barbeito Cancelo y doña
Beatriz López Barallobre, frente a “Electrodomésticos del Principado de Idea, Sociedad Li-
mitada”, parte ejecutada, por importe de 9.640,28 euros en concepto de principal, más
otros 964 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, pue-
dan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y copia de la de-
manda ejecutiva serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispo-
ne el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando la ejecutada apercibida a los
efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución
y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órga-
no judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que además
de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimien-
to o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente
justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o ex-
cluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido
con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisi-
ble como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en concepto de depósi-
to para recurrir, en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado de lo social número 3,
abierta en “Banesto”, cuenta número 1533/0000/30/0136/12, debiendo indicar en el campo
“Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el in-
greso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de
la resolución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en
todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Lo-
cales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Asimismo, se ha dictado decreto de la misma fecha, que en su parte dispositiva dice:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Proceder al
embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los bienes de la eje-
cutada que procedan conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averiguación de bie-
nes de la ejecutada.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles si-
guientes a su notificación, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del
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recurrente (artículo 186 de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la
condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá ha-
cer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 1533/0000/30/0136/12 abier-
ta en “Banesto”, debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, segui-
da del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria,
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “Recurso”,
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta,
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de “Observaciones” la fecha de la resolución
recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los or-
ganismos autónomos dependientes de ellos.

Y para que conste y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Electrodomésticos del Princi-
pado de Idea, Sociedad Limitada”, con domicilio en avenida de Aragón, número 330, edi-
ficio 7B, tercera planta, Parque Empresarial, Madrid, expido y firmo el presente en A Co-
ruña, a 19 de junio de 2012.—El secretario judicial (firmado).

(03/24.107/12)
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